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No y 4.- Continuando con el orden del día, la Sala pasa a tratar entonces sobre la distribución de las 
utilidades de la empresa, en este estado toma la palabra el señor DIAZ SARMIENTO DIEGO EDUARDO y 
manifiesta a los asistentes que la compañía actualmente se cuenta con una reserva legal requerida por 
la ley de compañías, pero que aún no alcanza lo establecido en dicha normativa, sin embargo dado los 
resultados del ejercicio 2016 no se va a poder destinar el porcentaje legal para reserva legal en el 
ejercicio económico 2016; de igual manera pone en conocimiento de los asistentes que el monto de 
pérdidas del presente ejercicio económico asciende a la cantidad de Tres mil quinientos diez Dólares 
de los Estados Unidos de América con 31/100 (US$3,510.31). La Junta luego de las deliberaciones 
correspondientes, acuerda que en el presente ejercicio económico no se destinará ningún porcentaje 
de la utilidad en calidad de reserva, y consecuentemente, el saldo de las utilidades no será destinada a 
ser repartidas entre los accionistas; sin embargo, la junta por unanimidad acuerda que los valores que 
se han generado como utilidades acumuladas al presente ejercicio económico se mantengan 
acumuladas para ser repartidas posteriormente.- Acto seguido se pasa a tratar entonces acerca de la 
elección del Comisario de la compañía, para lo cual la Secretaria de la Junta propone a la Sala se 
designe como comisario de la compañía al señor CPA. John William Vera Bosa para el ejercicio 
económico del año 2017, La Junta, luego de analizada la propuesta acuerda aprobarla, quedando 
entonces designado CPA. John William Vera Bosa como Comisario de la compañía, por el periodo 
estatutario de un año, - No habiendo otro asunto que tratar, el presidente concede un receso para la 
elaboración de la presente acta, el que concluido produce la reinstalación de la junta, con los mismos 
concurrentes que al inicio. Leída que fue por Secretaría, la presente acta, es aprobada por unanimidad 
por los presentes. - El presidente entonces, declara concluida la presente sesión, siendo las doce horas 
y treinta minutos. - Para constancia firman, los señores asistentes, el Presidente y el Secretario quien 
certifica. - f) Ruth Graciela Carrión Maldonado - accionista; $) Francisco José González Pazmiño — 
accionista; f) Álvaro Ivan Hernández Álvarez — accionista; f) Daniel Andrés Hernández Cely — 
accionista; f) Iván Sabino Hernández Cely — accionista; f) Roberto Mauricio Iturralde Barriga — 
accionista; f) José Enrique Mantilla Morán — accionista; f) Iván Arturo Prieto Bowen — accionista; f) 
Franklin Mesías Ulcuango Quimbianba - accionista; f) Álvaro Iván Hernández Álvarez — Presidente; f) 
Diego Eduardo Díaz Sarmiento -Secretario - Presidente Ejecutivo, quien certifica.- 

  

CERTIFICO: Que la presente acta es fiel copia de su original que reposa en el Libro de Actas de Juntas 
Generales de Accionistas, al que remitiré en caso de ser necesario. - 

Quito, 30 de marzo del 2017. 

  

Diego Eduardo Díaz Sarmiento 
Secretario - Presidente Ejecutivo



 


